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S£CRETARIA  M UNICIPAL

DECRETO  NO E-1589/2O17                             /

COLINA,18 de julio de 2O17

VISTO:  Acuerdo  NO  98,  adoptado  por  el  H.  Concejo
Mun¡c¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO 21  (periodo 2016-2020)  de fecha  18 de julio de  2017.1)
Lo  informado   por  el   Director  de   Secplan   en  que   solicita   autorización   del   H.   Concejo
Municipal,   para   adjudicar  el   proyecto  denominado  "Servicio  de  arriendo  de  camionesi
maquinarias  pesada  y  apoyo  para  la  mantenc¡ón,  conservación  y  reparación  de  bienes
nacionales   de   uso   público,   municipalidad   de   Colina"   lD-2686-28-LR17.   2)   lnforme   de
Evaluac¡ón  Técnica  y   Económica  f¡rmadas  por  el   D¡rector  de   Secplan,   Profesional  de
Secplan,    y    Director    de    Operaciones,    que    proponen    adjudicar    la    lic¡tación    antes
ind¡vidualizada al oferente Cim¡entos y Construcción  Eduardo Alejandro Cortes Almarza.  3)
Certificado de Disponibil¡dad Presupuestaria de jul¡o de 2017, del Director de Administración
y   Finanzas;   y,   en   conformidad   al   artículo   65   'etra   i)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades,  Ley NO  19.886 de Compras Públ¡cas y Reglamento;  Ley
NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  públ¡ca  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre
base  de  los   procedim¡entos  administrativos  que   rigen  los  actos  de   los   órganos  de  la
administración de' estado,

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO   98,   adoptado   por  el   H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO 21  (periodo  2016-2020)  de fecha  18 de julio de
2017,  SE  ACUERDA:  Adjud¡car  la  licitación  púbI¡ca  del  proyecto    denominado  "Servicio
de   arriendo   de   camiones,   maqu¡narias   pesada   y   apoyo   para   la   mantención,
conservación  y  reparación  de  bienes  nacionales  de  uso  público,  mun¡cipalidad  de
Colina"  lD-2686-28-LR17,  al  oferente  Cimientos  y  Construcción  Eduardo  Alejandro
Cortes Almarza  RUT.:  76.036.803-2,  por un monto mensual de $ 62.799.717.-(sesenta y
dos millones setecientos noventa

o de 36 meses
el   cumplimient

denomina o  "Servicio  de
esto  Municipa

MUNICIPA
MORACA/p
DISTRIBUClON

y nueve mil setecientos diecisiete pesos) lVA incluido,  por
años),  valor total  del  contrato  $ 2.260.789.812.-lVA  ¡ncluido.
del   presen{e   decreto   a   los   ítems   NO   215.22.08.003.002.001
antención  de  bienes  nacionales,  de  uso  público  y  comunitario"

Vigente.

Concejales
Alcaldía

Secretar¡a  MuniclpaI
Dirección de Control
Aseson'a Jurídica
Secplan
unidad de  Licitac,ones
DÍrecc¡ón de Operaciones
'nteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archlvo

ANÓTESE, COMUNIQuESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Municipal  (S).

GADA
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SECRETAR'A MUNIC'PAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   98-2017 (Periodo 2O16-2O20)

V'STOS:  E§tos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por el  Director  de  Secplan  en  que  sol¡c¡ta
autorización del  H.  Concejo  Municipal,  para adjudicar el  proyecto denom¡nado "Serv¡c¡o de
arriendo  de  cam¡ones,  maquinarias  pesada  y  apoyo  para  'a  mantención,  conservación  y
reparación  de  bienes   nacionales  de   uso  público,   municipal¡dad  de  Col¡na"   lD-2686-28-
LR17.  2)  lnforme de  Evaluac¡ón Técnica y Económica firmadas  por el  Director de Secplan,
Profesional  de  Secplan,  y  Director  de  Operaciones,  que  proponen  adjudicar  la  l¡c¡tación
antes   ¡ndividualizada   al   oferente   Cimientos  y   Construcción   Eduardo  Alejandro   Cortes
Almarza.  3)  Ceriificado  de  Disponibilidad  Presupuestaria  de julio  de  2017,  del  Director de
Admin¡strac¡ón  y  Finanzas;  y,  en  conform¡dad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   Compras   Públ¡cas   y
Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información  pública y su  reglamento;  Ley NO
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de  la adm¡nistración  del estado,  SE ACUERDA:  Adjud¡car la  licitación  pública  del  proyecto
denominado ffServicio de arr¡endo de camiones, maqu¡narias pesada y apoyo para 'a
mantención,   conservación   y   reparac¡ón   de   bienes   nacionales   de   uso   público,
municipalidad   de  Colina"   ID-2686-28-LR17,   al   oferente   C¡m¡entos  y  Construcción
Eduardo  Alejandro  Cortes  Almarza  RUT.:  76.036.803-2,  por  un  monto  mensual  de  $
62.799.717.-(sesenta y dos míllones setecientos noventa y nueve mil setecientos diecisiete
pesos)   lVA  incluido,   por  un   per¡odo  de  36   meses   (3  años),   valor  total  del   contrato  $
2.260.789.812.-IVA  inclu¡do.
lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   decreto   a   los   ítems   NO  215.22.08.Oo3.oo2.ooi
denominado  t'Servicio  de  mantención  de  b¡enes  nacionales,  de  uso  públ¡co  y  comunitario"
del  presupuesto Municipal Vigente.

®
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CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Administración   y   Finanzas,   quien   suscribe,    certifica   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Municipalidad,    por   Decreto

Alcaldicio   NO   E-2708/2016   de  fecha   Ol   de  diciembre   de   2016,   que   promulga

Acuerdo  NO  177,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO  34

de fecha Ol  de diciembre de 2016,  mediante el cual se aprueba el  Presupuesto

Municipal  para  el  año  2O17;  a  la fecha  del  presente  documento,  la  Municipalidad

de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  y  financíamiento  para  la  adJ'udicación  de  la

ljid+\adión  públ-,ca  ''Servicio  de  Arriendo  de  Camiones,  Maquinaria  Pesada  y

Apoyo para la Mantención, Conservación y Reparación de Bienes Nacionales

de Uso Público, Municipalidad de Colina", lD-2686-28-LR17:

Y~   ~      =~+         -~^Éíñ=Éiír}      +-iñ!9Jmí~~~Y~q   =^;i`~---_Íj;= íg,,{¥á.iá

CIMIENTOS    Y    CONSTRUCCION    EDUARDO

l:'+.'.                                                        ..

-+¬-_-í``_r*=+R

ALEJANDRO CORTES ALMARZA E.l.R.L.
76.O36.803-2

)/ÁX-'   '.Á~ííc=     ¡áj%~__       -:v`X")       ,

$62.799.717.-lVA INCLUIDO~~Ve'Ofy`.meP`§=q~a}    íTá=;~^f=£ =g==_`=-=j%  ==_yy

/_ _~tgÉJYii-+i3Ei:|*  ^,I-.¡  yi^^_Í=ÍÍÉS_`í±3`_Z8=8322C2//S¿=:S_` Y <Y¬.S

$2.26O.789.812.-lVA INCLUIDO'   .     .             ®   *       ®   .             .             .      .

36 meses (3 años)

lmputase  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-08-003-

Colinai  Julio de 2017



"            ._~/

il¡l'¡#'d

MUNICIPALIDAD  DE COLINA

Secretorío Comunal de Planlflcoc¡ón

lNFORME  EVALUAC'ÓN

EVALUAClÓN  DE  L'CITAClÓN
"SERV'CIO  DE ARRIENDO  DE  CAM'ONES,  MAQuINAR'A PESADA Y APOYO  PARA  LA

MANTENCIÓN, CONSERVAClÓN Y REPARAClÓN  DE  BIENES NACIONALES DE  USO

PÚBLICO,  MuNIC'PALIDAD  DE COLINA"

lD 2686-28-LR17

Colina,   14 de julio de 2017.

Con  esta  fecha,  se  constituye  la   Com¡sión   Evaluadora  y  ratifica  el  presente   lnforme  de

Evaluación    de    la    Propuesta    Públ¡ca    denom¡nada,    "Servicio    de    arriendo    de    camiones,

maquinaria  pesada  y  apoyo  para  la  mantención,  conservación  y  reparación  de  b¡enes
nicionales de uso público,  Municipalidad de Colina", lD 2686-28-LR17.

Por   Decreto    NOE-924/2017   de   fecha   27   de   abril   de    2017,   se   aprobaron   las   bases

adm¡n¡strativas,   técnicas   y  anexos   para   la   publicación   del   llamado   a   L¡citac¡ón   Pública   para   el
"Servicio   de   arriendo   de   arriendo   de   cam¡ones,   maquinar¡a   pesada   y   apoyo   para   la

mantenc¡ón,     conservac¡ón     y     reparación     de     b¡enes     nacionales     de     uso     público,
Munic¡pa'idad  de  Colina".

La   apertura   electrónica   de   la   propuesta   se   llevó   a   cabo   el   día   29   de   mayo   de   2O17,

teníéndose  para esta  L¡c¡tac¡ón  las ofertas   de  los   sigu¡entes   oferentes:

-       lnversbnes Vedelut SPA,  RUT:  76.491.514-3.

|       Cimientosy Construcción  Eduardo  Cortes Almarza  empresa  lNDl,  RUT:  76.036.803-2.

-      Sociedad de TransportesJP Limitada,  RUT: 77.159.100Ú.

|      Sociedad de Transportes DMO  Mot¡on  Lim¡tada,  RUT: 76.463.247-8.

'       Mario Sepúlveda  Garridos  M  yS Servicios  E.l.R.L,  RUT:  76.329.33OÚ.

|       lnvers:iones y Serv¡cios Ortega  Sociedad  Anónima,  RUT:  99.515.160-k.

-       Patr¡c¡o Sepúh,eda  Garrido,  RUT:  5.781.261-3.

1.-          ANTECEDENTES GENERALES.

1.1.-       Nombre del Servicio:
"Serv¡cio  de  arr¡endo  de  arriendo  de cam¡ones,  maqu¡nar¡a  pesada y apoyo  para  'a

mantención,   conservación   y   reparación   de   bienes   nac¡onales   de   uso   público,

Mun¡cipalidad  de  Col¡na''.

1.2.-       TipodePropuesta:
L¡citación  Pública  N9  lD  Portal  Mercado  Público:  2686-28-LR17.

1.3.-       Fuente de financiamiento:
Municipal

1.4.-       Mandante:
Mun¡c¡palidad  de  Col¡na.

1.5.-       Un¡dadtécnica:

D¡recc¡ón de Operaciones.

1.6.-        Unidad  L¡citante

Secretari'a  Comunal  de  Planificación.

2686-28-LR17
"Servic,o de arr¡endo de arriendo de cam,ones,  maquinaria  pesada y apoyo para  'a  mantención,  conservación y reparac,ón

de  bienes  nac¡onales de  uso  públ¡co,  Municipalidad  de  Co'¡na"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretorío Comunc]I  de  Plc,n,f,coción

1.7.-       Fecha Entrega de Antecedentes:
Esta  lic¡tac¡ón  no  contempla  la  entrega  de  documentos  de  manera  física,  salvo  la  garantl'a
de   ser¡edad   de   'a   oferta   solic¡tada   en   el   punto   A.1   del   Artículo    NO9   de   las   Bases
Administrativas,  hasta el d,Ía 29 de mayo de 2O17 a  las 13:30 horas.

1.8.-       Monto Financiamiento:
De acuerdo a  lo ofertado y según presupuesto disponible.

1.9.-       Plazodecontrato:
48 meses (cuatro años).

1.10  Comisión Evaluadora:
'            Pablo Sepúlveda Seminario,  D¡rector de Secplan.

Rodrigo  Morales Fracc¡a,  Director de Operac¡ones.
'            Alvaro Quilodran  Lett¡ch,  Profesional  de Secplan.

2.-        ACTO APERTURA ELECTRÓNICA:

2.1.-       Oferentes que presentan oferta en e' PortaI:

Oferente RUTN9

lnversiones Vedelut  L¡m¡tada 76.491.514-3

Cimientos y Construcción  Eduardo Cortes Almarza 76.036.8O3-2

Soc¡edad de Transportes JP  L¡mitada 77.159.1OO-0

Soc¡edad de Transportes DMO Motion  Lim¡tada 76.463.247-8

Mario Sepúlveda  Garrido  M  y S Servicios  E.l.R.L. 76.329.330-O

lnversiones y Serv¡cios Ortega Sociedad Anónima 99.515.160-k

Patric¡o  Sepúlveda  Garr¡do 5.781.261-3

2.2.-       Formularios publicados en el  portaI:

Los  oferentes  deben  publicar en  el  med¡o  electrón¡co www.mercadoDublico.cl. junto  con
la   oferta   económ¡ca   en   su   valor   neto,   los   formular¡os   y   documentos   que   se   señalan   en   las
respectivas   Bases   Administrat¡vas   y  técnicas   que   se   requieren   para   participar   de   la   presente

Llcitac¡ón.   En el Acto de Apertura se establece que:

N9 NOMBRE OFERENTE
Antecedentes Antecedentes Antecedentes

Adminis{rat¡vos Técnicos Económicos

1. lnversiones Vedelut  Limitada Cumple Cumple Cumple

2.
Cim¡entos y Construcc¡Ón  Eduardo Cumple con

Cumple Cumple
Cortes Almarza observación

3.
Soc¡edad de Transportes JP Cumple con

Cumple Cumple
Lim¡tada observación

4.
Sociedad de Transportes DMOMotionLim¡tada

Cumple Cumple Cumple

5.
Mario Sepúlveda  Garridos  M  y SServiciosE.l.R.L.

Cumple No Cumple Cumple

6.
lnvers¡ones y Servicios Ortega Cumple con

Cumple Cumple
Sociedad Anón¡ma observación

7. Patricio Sepúlveda  Garrido Cumple Cumple Cumple

2686-28-LRl7
"Servic,o  de  arr¡endo  de  arriendo de  camiones,  maqu¡nar,a  pesada  y  apoyo  para  la  mantenc¡ón,  conservac¡Ón  y  reparación

de  bienes  nacionales de  uso  púb'ico,  Mun¡clpalidad  de  Co'ina"
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MUNICIPALIDAD  DE  COl_INA

Secretoría Comunal de Planlf,coción

Los  oferentes  Cimientos  y  Construcción   Eduardo   Cortes  Almarza;   Sociedad   de  Transportes  JP
L¡mitada; e  lnversiones y Servicios Ortega  S.A.,  no adjuntan Currículum Vitae  requerido en Art,'culo

NO9,  punto A.9 de  las  bases adm¡nistrativas.

El   oferente   Sociedad   de  Transportes  JP   L¡mitada,   no   adjunta   Patente   Comerc¡al   requerida   en
Artículo  NO9,  punto A.5  de  las  bases administrat¡vas.

E'  oferente  Mario  Sepúlveda  Garr¡do  M  y  S  Servicios  E.l.R.L.  no  adjunta  Anexo  NO6  "Experiencia'',

antecedente técnico  requerido  en Art,'cu'o  NO9,  punto  B.1  de  las bases admin¡strativas,  por  lo  que
su oferta se declara  inadmis¡ble, quedando fuera de bases.

2.3.-       Monto Ofertado Porta':

N9 NOMBRE OFERENTE OFERTA

1. lnvers¡ones Vedelut limítada $ 40.309.000.-

2. Cimientos y Construcc¡ón Eduardo Cortes Almarza $ 44.535.060.-

3. Sociedad de Transportes JP Limítada ? 4.490.000.-

4. Sociedad de Transportes DMO Motion  L¡mitada $  51.70O.OOO.-

5. lnversiones y Serv¡cios  Ortega  Sociedad  Anón¡ma $  59.721.OOO.-

6. Patric¡o  Sepúlveda  Garrido $  48.942.680.-

3.-        COMISlON  EVALUADORA.

La  Com¡s¡ón  Evaluadora  constitu¡da  por  los  funcionarios  menc¡onados  en  el  Artículo  NO18

del  Punto  4  del  presente  lnforme  de  Evaluación  encargados de  evaluar  la  l¡citac¡ón,  se  const¡tuyó

en  dependenc¡as  de  la  Secretaría  Comunal  de  Plan¡ficación,  a  fin  de  analizar,  evaluar y  resolver  la

presente Propuesta  Pública.

Formaron   parte   del   proceso   de   evaluación   de   ofertas,   los   siguientes   documentos   y
antecedentes:

'            Bases Adm¡n¡strativas y Técnicas.

'            Consultas y aclaraciones.

®            Formularios y documentos anexos.

®            Nóm¡na de empresas que entregaron antecedentes.

'           Antecedentes presentados por oferente.
'           Acta  de Apertura de las propuestas.

'           Oferta económ¡ca cuadro comparat¡vo.
®           Observaciones de los oferentes.

4.-         EVALUAClÓN  DE  LASOFERTAS.

La  Comisión   Evaluadora,  solic¡tó  a  través  del  sistema  de  "aclaración  de  ofertas'',   las  s¡gu¡entes

aclaratorias:

|      A los oferentes Cimientosy Construcción  Eduardo CortesA'marza  Limitada; e lnversionesy

Servicios  Ortega  S.A.  se  les  solicita  adjuntar  Currículum  V¡tae  requerido  en  Artículo  NO9,

punto A.9  de  las  bases adm¡n¡strat¡vas. Ambos cumplen  con  lo  sol¡ctado.

2686-28-LR17
"Servic¡o  de  arriendo  de  arriendo  de  camiones,  maqu¡naria  pesada  y  apoyo  para  la  mantenc¡Ón,  conseívac,ón  y  reparación

de  bienes  nacionales  de  uso  púb'ico,  Mun¡clpa',dad  de  Colina"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretarío  Comunal  de  Ploniflcac,Ón

-      Al  oferente  Sociedad  de Transportes JP  Limitada,  se  le  solic¡ta  adjuntar  Patente  Comercial

y  Currículum  Vitae  requer¡dos  en  Artículo  NO9,  punto  A.5  y  A.9  respectivamente,  en  las
bases administrativas.  No  responde  a  lo solicitado.

|      Al     oferente     lnversiones    Veldeut    SPA,     se     le     consulta     por    contratos    ejecutados

anter¡ormente,   ya   que   en  Currículum   Vitae   sólo   menc¡ona   contratos  en   ejecución.   No
responde  a  lo  solic¡tado.

La   Comisión   Evaluadora   realizó   la   evaluac¡ón   según   se   ¡ndica   en  el  Artículo   NO   21  de   las  bases

adm¡nistrat¡vas  y  de  acuerdo  a  los  cr¡terios  y  ponderaciones  establec¡das y  descr¡tas  en  el  Anexo
NO9  "Metodologi'a y  pauta  de  evaluación''.

4.1.  PAUTA DE  EVALUAC'ÓN

De acuerdo a  los sigu¡entes parámetros y ponderaciones:

CRITERIOS
PONDERAClÓN(%)

Oferta económica 6O%

Experiencia 15%

Oferta técn¡ca 20%

Declaración Ambiental 2%

Presentación antecedentes 3%
" TOTÁL 10O%

4.2.  CONS'DERACIONES A LA EVALuACIÓN  DE  OFERTAS

La   Comisión   Evaluadora,   en   función   de   que   el   oferente   Sociedad   de  Transportes  JP   L¡m¡tada,

presenta  el  Anexo  NO8  "Carta  oferta"  ¡ncompleto,  declara  su  oferta  fuera  de  bases  y  no  participa
del  proceso de evaluac¡ón.

4.2.1.     Oferta económica. '60%}

La  oferta  económica  se  evaluó  con  iina  ponderación  de  un  6O%,  de  acuerdo  a  como  se
establece  en  punto  NOl  del Anexo  NO9,  "Metodología y  Pauta  de  Evaluación".

Üa,ór oferido _~ñ=%»: -áíií=^*ffinñje:== ^

lnVerSiOh^és Védelut1¡ñ^¡tadá   ^~^vY»    -~y^,> $  55.248.13O.- 6O._óo

C¡h¡ehto3 V Ü=onstrúítc¡Ón EduárdÓ|ÓfteS Almarza $  62.799.717.- 52.79

So¬jedad:betransportes DMÓ"5mó=ñ timitada $  61.523.000.- 53.88

l"ersioné~si7 Sew¡cios Ortega¬o©eüadAnóúima $  1OO.991.992.- 32.82

PatriC®  SéPúlVeda  6atridd¬-~   ÁL~=~=   tú_==~_a¿«`=   -~=      __:=    ~_~y~`_  =~~_~ $  73.319.232.- 45.21

La   Com¡sión   eva'uadora,   en   func¡Ón   de   que   en   el   Anexo   NO8   "Carta   oferta''   algunos

oferentes indicaron sólo  l cam¡ón tolva  (de acuerdo a  como estaba estipulado en  el  anexo), en  los
subítem   1.2   y   1.3,   siendo   dos,   de   acuerdo   a   lo   requer¡do   en   bases   técnicas,   a   sus   ofertas

económicas,  se  les  sumó  el  valor  un¡tario  de  éstos,  a  modo  de  ¡gualar  las  ofertas y  poder evaluar
correctamente.

2686-28-LR17
"Sewic¡o  de  arrlendo  de  arriendo  de  camiones,  maqu¡narla  pesada y apoyo  para  'a  mantenclón,  conservacIÓn y  reparacIÓn

de  b,enes  nac¡ona'es de  uso  públíco,  Mun¡c¡pa'¡dad  de Col¡na"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretc,ría Comunol de Plon,ficac,ón

4.2.2.  EH2eü-
El  criterio  exper¡encia  se   evaluó  con  un  15% en  func¡ón  a  las exper¡encias de  los

en  la  prestación de  servic¡os de arriendo de camiones y/o maqu¡naria  pesada, declarado
NO6  y   de   acuerdo     según   se   estab'ece   en   eI   Anexo   NO9,   Punto   2,   "Metodo'ogía   y

Evaluac¡Ón''.

oferente
en Anexo
Pauta   de

la  Comis¡ón  evaluadora,  en función  de  lo  requer¡do en  bases admin¡strat¡vas,  en  su  punto

B|  y  Bi2  del  artículo  NO9,  sólo  cons¡deró  aque"as  experienc¡as  respaldadas  por  cert¡ficados  que
¡nd¡caran claramente:  duración  del contrato,  cantidad de vehícu'os   (mínimo cinco y cons¡derando

só'o camiones y/o maquinar¡as pesadas), monto del contrato y persona de contacto.

S VederüttimitaFda-

N: Exper¡enC¡aS1  `L~lAcred¡tadas~"^^= ^ ,  .Puntaje   0

0
7.50

^Jnversione           "\-Ñ='~^       'ó

n Eduar¡óZ Córtes Almarza 2
cim,entosy COnS ruCCI     DMo Mot¡oh i¡mitada

0 0
Soc,iedad de TransportesSeÚÚ'`sOrte  a Soé¡édad Anón¡ma

0 07.50
lnversionesy      rv,cio            g'ldGrr¡do 4
patriciosepuve  a    a

4,2.3.    Qferta técn¡ca, (2Q2Él

La   oferta   técnica   se   eva'uó   con   un   2O%,   cons¡derando   el   año   de   fabricac¡ón   de   los

vehículos a ofertar,  en función de  'o declarado en Anexo  NO7 y de acuerdo  a  como  se establece en

Anexo  NO9,  Punto  3,  Í'Metodología y Pauta  de  Evaluación''.

~  Ú:~  %üehículosaño`-   ~-`iabrücíónZO14-2017
+untaje-=

lnversionés Ved_eLQt~-[¡m_jtadaCim¡entoSyCoCñsliña¡»§nEduardo CÓI=e:§ A'marza
10O100 20.OO20.OO

31.0 8.OO12.00
l  Sociedad de Transppñés DMO Mbt¡_o`ñ±ig}ítadallnversionesyServicios`OrtegaSociedadAnón¡mariáñoSepúlv-edaGarr¡do 77.O

92.31 12.00

4.2,4.    QÉ±ción ambjgn±ial siml,le. (2%J

La declaración ambienta' s¡mple, se evaluó con urB  ponderación de un  2%, de acuerdo a  lo

establec¡do  en  punto  NO4 deI  Anexo  NO9,  ''Metodo'ogía  y  Pauta  de  Evaluac¡ón''.

=  y  -^  SanCiOneSY      »Á_=¬~me~dy¡toaAmb¡¿~ññSm_ü_=~00
Ú            Puntaje=:-`_-`£AiXr-.^^:y`y:-®~:^:¬200

'nversjonés ¥9de'ut Limitáda  _=-x`~~:y~C¡miento§Vtonstru¿ciónEdüardó{ortés Almarza    :rtDMOM-ot¡onL¡m¡tada
2.OO

0 2.OO
Sociedad die Tran SPO     eS--Ort      YYSo

ciedad Anónima O 2.OO
lnversPatric ionesyServ,cios       ega¡oT3ñdaGarrido~ -~

0 2.OO
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4.2.5.     Presentación v cumolimiento de antecedentes. (3%l

La  presentac¡ón  de  'os antecedentes se  evaluó  con  una  ponderación  de  3  % de  acuerdo  a
lo  establecido  en  punto  NO5  del  anexo  NO9,  'ÍMetodología  y Pauta  de  Eva'uación''.

yy    NiJmerO       ÚíAclatac¡ones
Puntaje

nversiones VedeFut bffrii¬~ádaC¡hiienút~bgV~éo~1nSt*ü~é=é¡6ñEdüYáñnó~Éóttes AlrnarzaSocíédá=ddeTran§~porte5DMÓMotion|¡mitadalnvers¡onesyServ¡c¡dsOrtegaSoc¡¬dadAnón¡ma 1 2.10

1 2.10

0 3.OO

1 2.1O

Patric¡o Sepúlveda Garrido   ^ 0 3.00

4.2.6.     Resumen de Eva'uac¡Ón de Ofertas

En  resumen,  la  puntuación  f¡nal  de  los  oferentes,  queda  establecida  como  se  demuestra  en  el
s¡guieiite  cuadro:

y  _  oferüEconóri¡ca Expe,lencla oferla,Técnl;¡ Declarac¡ÓnAmbleri¬al
RéSquüTs#Ós

yYy:      TOTAL

InürsLQnes vede'utL}mirida       ~_ 60.00 0 20.00 2.00 2.10 84.10

Cim¡entos y ConsCortesAlm^6rzatrutcióñ Edua?üo 52.79 7.50 20.OO 2.00 2.1O 84.39

<^Sdüedpd déTranspoftÍ3s DMO    ^    ,=~~:Metióñuritada^
53.88 0 8.OO 2.OO 3.00 66.88

lnvers¡ohes y Serv¡cios ortegaSotledadA~riynima 32.82 0 12.OO 2.OO 2.1O 48.92

Pstric¡o Sepú'veda Garrklo 45.21 7.50 12.00 2.OO 3.OO 69.71

4.2.7.     Orden de ofertas

De  acuerdo  a  los  resuftados  obten¡dos,  el  orden jerárqu¡co  de  'as  ofertas  queda  establec¡do  de  la
súu¡ente manera:

yy PUNTA) E yy^^^ JERARQuIAy *~

CimientoS:ytonstr\ücción éduardo Cbrtes Almarza 84.39 1o

Invers¡ones Vedé'ut Liri`%ítáaa 84.1O 2o

Patr¡c¡o Sepúlveda ¿arrido       r 69.71 3o

Soé¡edad ae TransP-ortes DMO-^AT®-t'on Lrmitada-~ 66.88 4o

lnVersiOneSySerV¡c¡osOrE~egaSocied_ad Anóii¡ma    L       m      v»    y^Á 48.92 5o

4.      RESOLUClÓN.

Esta   com¡s¡ón   de   evaluac¡ón,   concluye   que   después   de   realizada   la   evaluación,   la   oferta   que

responde de mejor manera  los ¡ntereses municipales,  luego de apl¡cados  los criterios y  parámetros
de evaluac¡ón corresponde a:

Oferente Puntaje

Cim¡entos y Construcción  Eduardo Cortes Almarza 84.39

2686-28-LR17
"Servicio de arriendo de arr¡endo de cam¡ones,  maquinaria  pesada y apoyo  para la  mantenc,ón, conservación y reparación

de  bienes  nac¡onales de  uso  púb'ico,  Municipalidad  de  Co'ina"
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretaría Comunal  de  Planlflcc]c¡ón

4.1.Propuesta de Adjudicación.

FÍnalmente,  conforme  a  los  documentos,  expedientes y  antecedentes vistos y que  conforman
'a propuesta públ-ica denomlinada "Servicio de arriendo de cam¡ones, maqu¡naria pesada y apoyo
para    la    mantención,    conservación   y   reparación   de    b¡enes   nacionales   de    uso    público,
MunWpo//dad de  CO/;r,o",  ID  2686-28-LR17  del    portal  electrónico  www.mercadooublico.cl.  esta
Com¡s¡ón  Evaluadora,    después  de  haber  estudiado  y  analizado  todos  los  antecedentes  técnicos,
adm¡n¡strativos y ofertas económicas presentados por los oferentes, concluye,  lo siguiente:

ADJUD'CAR  la  propuesta  "Servicio  de  arr¡endo  de  camiones,  maqu¡nar¡a  pesada  y  apoyo  para  la

mantención,  conservac¡ón  y  reparación  de  bienes  nacionales  de  uso   público,   Mun¡c¡palidad  de

Colina'', salvo mejor parecer,  al  oferente que a cont¡nuación se indica:

-       EMPRESA

-RUT

-       VALORMENSUAL

-        PLAZODELSERVICIO

-       VALORTOTAL  DELCONTRATO

En  constancia,  firman  la  Com¡sión  Evaluadora:

/.

INARIO

AN

:  Cim¡entos y Construcción  Eduardo Alejandro

Cortes Almarza.

:  76.036.803-2

:  $ 62.799.717.-IVA lncluido.

: 36 meses (3 años)
:  $  2.260.789.812.-   'VA incluido

PROFES'ONAL DE SECPLAN

2686-28-LR17
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